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No puede el principal, alegar el abandono del empleo,

después de haber liquidado los servicios de su

empleado el día en que se retiró.

chmzm de nulidad ¡ntcr/nuxcf0 por la C0111/u1f1ía "Con-

dor Pv¡'1m¡m a'c .»If'í(1¿*¡ó¡1 5. 4.", en la causa que

.x“1'guu (“011 (¡011 Roberto …S'1tpplc, sobre 1Í'1dcmní5a—

ción [wr (:'¿'x/wa'íd:r dc] c¡¡1plco.—Procvdv de

Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Roberto Supplc, demanda a la compañía de Avia-

ción "Condor" para el pago de la indemnización que

le corresponde como empleado. durante dos años a ra—

zón (lo 500 dólares por año o sean 1,000 dólares, por

ser este el sueldo mensual que percibía y tener la com—

pañía un capital mayor de 500.000 soles.
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l-a demandada en C] C()l))1)íll“€lldn expresa lo que

contiene su escrito (10 fs. 8. esto es. k|11(* cl denmn<lante

ha perdido su (lcrcchn (¡ lus beneficios (Iv la ley, por ha—

ber hecho al>zuulmu: del empleo, que importa en su

concept… nn haber permanecido al servicio (le la Com-

pañía durante 40 días despúes de su carta de retiro.
lil ahzmdum: (Icl cmplcn lo constituye. la ausencia

al trabajo durante más (lo tres días. sin aviso, confor—

mc al art. 12 (ch I.chlamcnm (IC 22 de junio (10 1928.

No se avíenc con este Concepto del Reglamento la

alegación de la demandada. que está contra<.lícha por

la carta Notaría] de fs. 1. que mntícnc la reiterada re-

nuncia ('.cl empleo. y constando además, que permane—

ció al servicio de la (Wnnpañía hasta el 17 de mayo, se-

g'1'm la planilla de pago copiada a fs. 20.

Sí no hay abandono, cl demandante, no ha perdido

v] <lorcchn ¡¡ la indemnización por el tiempo y honora-

rio de servicios no ncgadcx<.

N() H.XY NULIDAD en el recurrido que con—

íí1'mzm<ln c upclzuln. declara fundada en parte la de—
manda.

Lima, marzo 1' de 1938.

Muñoz.



SECCION JUDICIAL 9
 

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 22 de marzo de 1938.

Vistos: de conformidad con lo dictaminado por el

Scñur Fiscal; _v considerando: que por el hecho de ha-

I>cr liquidadu la (Ímnpañia demandada 105 servicios del

actnr 01 dia en que efectivamente se retiró, renunció a la

alcguciún (lc uhandmm del empleo. vinculada ¿1 la ma—

nera (lc conmutar los 40 dias que estaba 01.)lígado a

trabajar: declararon NO HABER NULIDAD en la

sentencia de vista de fs. 52 vta.. su fecha 9 de diciem-

bre último. cnnfimmtnria (lo la de primera instancia de

f…<. 37. su fecha 20 de noviembre zmtcrinr, que declara

fundada la demanda y que Cóndor Peruana de Avia-

ción. Sociedad Anónima se halla obligada a pagar a

(1011 Robert Supplc la suma de 3.364 50105, 78 centavos,

sin costas: condenaron cn las del recurso y en la multa

de 200 soles nm a la pz_1rtc que lo interpuso; y los de—

volvieron.

Barreto… — Quiroga. — Zavala Loaiza. — Cárdenas.
Ballón.
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